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Autorizaxcién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, susltancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en IDs articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
del Reglamemo en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exponacién y Cenificados de Exportacién de PIaguioEdas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo qua EsIabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control def Proceso y uso de Plaguicidas,Fer1ilizanzes y Sustancias Téxicas y 61 Acuerdo que establece la ciasiiicacién y codificac‘Ion de mercancz’as cuya importacion y
exportacion esta’ sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables se expide Ia presente autorizacion de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBFIE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P.. VIGENCIA INICIAL

CERTIS AGRO MEXICO, 8. DE R.L. DE c.v. I; D IQ :I 11E:
CARRETERA MEXICO-CUAUTITLAN KM. 31.5 NAVE 4o CAM ‘40131H49 I ‘“ “‘ “fl
LOMA BONITA , ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 54800, CUAUTITLAN, MEXICO ‘TEL. 5631 1439, 15/12/2017
CORR EO-e asierra@ glpestrategias.com

‘NOMBRE COMERCIAL I
JAVELIN WG/ DOLPHIN (BACILLUS THURINGIENSIS)

NOMBRE QUIMICO/ IUPAC ‘ . .
N/A » . ' .. I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS 1 ESIT'ADo‘ FISICO. IV N/A , ..-SOLIDO . .
CONCENTDACIDN ’EN 0%) o COMEOSICION INOMINAL: 7.500; MINIMO: 7.125; MAXIMO::7.875
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I I CANTIDAD UMT . UMT I . -. FRACCIDN ARANCELARIA
150. 000 KILOGRAMOS , 150,000 KILO _ _ 3808.91.01

OBJETO DE LA lMPDRTAClON
DISTRIBUCION

PAIS DONDE SE EL'ABOIRA o PRODUCIE 'VEPAIS DE PROCEDENCIA I I ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO .. .. . .

"USA - USA 7‘ ' 'COLOMBIA,NUEVO'LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TIJUANA BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERA D'L ON INTEDRAL
' .-DE MAT'ERIALES , ’71PIES RIESGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION , Vs

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglarnentos o cualquier otro

instrumento legal apiisable en la materia. 1

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente a] incumplimiento da alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vipEacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forrne a derecho
procedan. Lo'anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

llL En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertldo del material peligroso anfitorizado en la presents, deberé avlsar de
inmediato a la Procuraduri’a Federal de Proteccién alAmbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi Como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién’se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nfimero 163300121A1230
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C.c.e.p, - Q_FB. Martha Garcranvas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién A-mblentalaPresente.

LlC. Mlguel Angel Espinosa Lunar, Coordinador de Asesores de la SGPA.» Presente
Karla isabei Acosta Reslendir- Directora General de lnspecclc’m Ambiental en PuertosE'Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng‘ Jawer Ramos Rodnguez.— Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclbg Gubernamental.— Presente.
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